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Panamá, 6 de mayo de 2025
Nota C- I l2-25

Magistrado Presidente:

Ref.: Tnimite de las reclamaciones de los funciona¡ios del Tribunal Administrativo de la
Función Pública, en materia de prima de antigüedad.

Me dirijo a usted en esta ocasión. y con el respeto acostumbrado, a fin de dar respuesta a su Nota
TAFP-P-MP-N-No.0068-2025. recibida en este Despacho el dia 28 de abril de 2025. por culo
conducto consulta si puede el Tribunal Administrativo de [a Función Pública (TAFP), tramitar las
reclamaciones de sus f'uncionarios, en materia de prima de antigüedad, ante olras instituciones del
Estado. confomle al artículo 24 de la Ley No.23 de 12 de mayo d e 2017 " Que refbrma la Ley No.9
de 1991. que establece y regula la Carrera Administrativa y dictu otras disp<tsiciones .

Sobre el particular. resulta conducente señalar, en primera instancia. que el rel'erido anículo 24 de
la Ley No.23 de 2017 determinó entre otros aspectos que, en caso de mora del Estado en el pago
de las prestaciones finales de los servidores públicos. el alectado podría acudir ante el Tribunal
Administrativo de la Función Pública (TAFP), para ejecutar a la institución respectiva o al Estarlo.
en la tbnna prevista en el segundo pánafo del artículo 42-L de la Ley No.9 de I 994.

Ello conlleva a resaltar que el artículo 42-L estableciti ciertas particularidades. lales como

a) Que las sumas en concepto de prestaciones a távor de los servidores públicos destituidos
inj ustificadamenfe, sean reconocidas mediante resolución del TAFP.

b) Que dichas sumas deberátr hacerse efectivas en un plazo de tres meses. posterior a la l'echa
cn ue ueda e utoriada I ncla.

c) Si no se realiza el pago en el plazo estipulado, el afectado puede solicitar al TAI'P. la
c ecución dc la n la

Con ref'erencia a lo anterior, observa esta Procuraduría que, lo medular a la presente consulta.

Magistrado
CARLOS AYALA MONTERO
Presidente
Tribunal Administrativo de la Función Pública
Ciudad.
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responde a las funciones propias de dicho Tribunal, establecidas en el artículo 36 del Texto Únicor
de [a Ley No.9 de 19942, mismas que involucran que éste deba"conocer tle las apelociones contro
uccionc.y de recursos hutnanos dirigidas contra servidores públicos... y, en es¡tecial, pu.u.
l. ('onocer y resolver las apelaciones conlra los resoluciones que dispongan destituciorus;
2. Ordenar reintegro o pago de indetnnizacíones en caso de .fallo .favorable ol senidor público
cstubleciendt¡ el Íérmino pora ello; 3. Ordenur el pago de salorit¡s cuídos, en los casos que
corre.spondu".

En adición, el artículo 43 del citado Texto Único de la Ley de Canera Administrativa, ordena que
las apelaciones incoadas en contra de las destituciones sean surtidas por el Pleno del Tribunal
Administrativo de la Función Pública, mientras permite que las demás apelaciones. que son
competencia de dicho Tribunal, sean atendidas en sala unitaria. Cabe destacar que las resoluciones
dictadas por este Tribunal, agotan la vía gubemativa y pueden ser recurridas ante la Sala Tercera
de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

Por su par1e, el artículo 45 ibídem (originalmente Art. 12-L de la Ley 23 de 2017¡, refiriéndose a
ao uellos casosen o ue el Tribunal Administrativo de la Función Pública determinc la existencia de
despido injustiflcado v reconozca el pago de prestaciones, señala que el Estado, o la Instituuión.
dispondrá de un plazo de tres (3) meses para hacer el-ectivo el pago pertinente. y de no haberse
producido el pago correspondiente transcurrido dicho término, el af'ectado podrá rolver a acudir
ante la entidad dejusticia administrativa /e/ Tribunal). a fin de solicitar Ia ejecución de la senrencia
dictada.

En otro aspecto relevante, los artículos 3 I y 32 de la Ley No.23 de 201 7J. eslipulan que la Junta de
Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa. y otras autoridades administrativas. según
corresponda. mantendrán Ia competencia de los procesos de apelación contra destituciones. hasta
tanto tomen posesión los Magistrados de la Función Pública. razón por la cua[, al no haberse
completado el número de magistrados que integran el correspondiente Tribunal. y por tanto ante la
rnlnosibilidad temnoral de confbrnrar un Pleno de M s¡rados se constriñe Ia competencia de
dicho Tribunal Administrativo para atender las apelaciones por destitución.

Ante las comentadas circunstancias, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral
de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 13 de enero de 2015. ha externado que " ...paro el
temu tle lus demarulus que promuevan los servidores pitblicos destituidos inj ustificadomente. el
proc'cso será sumurio... Sin embargo, en cuqnÍo ol proceso que deban seguir. los sen'idores
ptiblicos. una ve: agolado la víu gubernatita para reclamor el pogo de la primo de antigüetlad.
la le¡'en mención no establece cuúl ser(i el procedimienfo a seguir: por lo que onle este r.ocio.
debe cntenderse que se seguird el proceso que la Ley 135 de 1943 establece para las acc.iones

conlenc¡osul

I Publlcado en la Gaceta Oficial No.28.729 de I I de marzo de 2019.I Ley No.g de 20 dejunio de 1994. "Por la cual se establece y regula la Carrera Administrativa". Publicada en la
Gaceta Oflcial No.22562 de 2l dejunio de 1994.

' Ley No.:3 de l2 de mayo de 2017, "Que reforma la Ley 9 de 1994. que establece y regula la Carrera Adrninistrativa.
y d¡cta otras disposiciones". Publicada en la Gaceta Oficial No.2827j-B de l2 demavode20l7.
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conlencioscts adminislrativas de plena jurisdicción, )'a que dicha reclumuc'i(¡n ,se realizo sobre un
derecho de carácter purlicular". (Lo resaltado es del Despacho)

Considerando lo expuesto, esta Procuraduría debe enfatizar el alcance del principio de legalidad.
consagrado en el artículo l8 del Texto Fundamental patrio, y reiterado por el artículo 34 de [a Le1
No.38 de 2000. de Procedimiento Administrativo General, bajo cuyo arreglo todas las actuaciones
administratilas deben estar sometidas a las leyes. estableciendo así un límite a los poderes del
Estado. esto es que deben ejercerse con apego a la ley vigente y lajurisprudencia. En otras palabras.
el senidor público sólo puede hacer Io que la ley le permitaa.

En tal sentido. la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de
Justicia de Panamá. ha manifestado por medio de su jurisprudencia. decisiones judiciales
reflriéndose al importante principio de estricta legalidad. acentuando su finalidad. Al respecto. a
través de la Resolución fechada l0 dejüio de 2019, profirió que "se puede concluir que la.finalidad
clel ¡trincipio de estricta legalidad. es garantizar que la actuación de las uutoridades públicas sc
sujete u un conjunlo de reglas y normas prel'¡amcnle establecidas, de.formu tal que se eife ¡odu
urbitrariedad o abuso de poder que puede ufectar a los udtn¡nistrados" .

Se desprende así. con meridiana claridad. que los actos administrativos emitidos por los servidores
públicos en el ejercicio de sus funciones, deben limitarse a lo permitido por la ley y que. en
estricto cumplimiento del mandato constitucional. tal comportamiento revestirá y asegurará que el
acto emitido se presuma igualmente legal.

Visto lo anterior. esta Procuraduría estima que el Tribunal Administrativo de la Función Púbtica.
ante la f-alta de uno de sus magisfados titulares, exhibe una incapacidad temporal para convocar
un Pleno de Magistrados y, en consecuencia, no tiene competencia para tramitar las reclamacioncs
por despidos inj usti ficados. ni los consecue ntes gos de Drestaciones incluvendo las primas de
antiqüedad. por lo que correspondería acudir a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. en virtud de lo dispuesto en el artículo l8 de la Carta
Política. articulo 34 de la Ley No.38 de 2000 (Procedimiento Admínistrst¡vo General). Ley No.l 3 5

de 30 de abril de 1943 (Orgúnica de lu Juristlicción ('onfencioso-Adminislrulit'u).los artículos 36.
43. 45 del Texto Unico de la Ley de Carrera Administrativa, y los articulos 3l y, 32 de la Ley No.23
de 201 7.

Ahora bien, ¿ conlrario ,sensu.con fundamento en ese mismo principio de derecho público. aunado
al principio del debido procesoi. una vez constituido el Pleno de Magistrados. en virtud de lo
estipulado en los artículos 43 y 45 del Texto Único de la Ley de Carrera Atiministrativa. el Tribunal

!"... se puede concluh'que la linulidad del principio de eslricla tegolidad, es gqrqnt¡:ur que lu uctuoción tle lus
autoridades públicas se sujere d un conjunto tle reglas y normas previamente establecitlus, de.forma tul que se etite
lo<*t qrbitrqriedad o abuxt de poder que puedd qfectar o los administrados". Sentencia de 24 de septiembre de 2020
de la Sala Tercera de Io Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.
5 Cli. artículo 32 de la Constitución Política de Panamá.
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Administrativo de la Función Pública adquiere la competencia para diligenciar las apelaciones por
destitución y. dentro del proceso, reconocer el pago de las prestaciones de Ley. incluyendo lo
relativo a la prima de antigüedad, erigiéndose así en la entidad idónea a tales efectos para todos los
tuncionarios públicos comprendidos en el instrumento aludido lTeno Único tle la Ley No,9 tle
1991) y por tanto. las decisiones de dicho Tribunal serían oponibles. a través de los medios
establecidos. anle la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema
de Justicia.

De esta manera se da respuesta a su solicitud. reiterándole que la opinión aquí vertida. no constiluye
un pronunciamiento de fondo. o un criterio concluyente que determine una posición vinculante. en
cuanto a lo consullado.

Aprovecho la oportunidad para reilerarle las seguridades de mi alta consideración.
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